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Quinto.–Autorización, si procede, al administrador, 
para que la sociedad pueda adquirir acciones propias, 
dentro de los límites y con los requisitos del articulo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas el 
derecho que les asiste a examinar en el domicilio de la 
empresa los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta así como a obtener de esta, de 
forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos docu-
mentos.

En Barcelona, 10 de mayo de 2005.–El Administra-
dor, José Andrés Martínez.–24.781. 

 GIBRALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Gibral-
mar Sociedad Anónima celebrado el día 25 de abril 
de 2005, se convoca a los accionistas a Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Madrid, calle 
General Álvarez de Castro, 15, 1.º A, el día 13 de junio 
de 2005, a las diecisiete horas y, en segunda convocato-
ria, si fuese preciso, el día 14 de junio de 2005, a las 
diecisiete horas, que tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General Ordinaria anterior.

Segundo.–Ratificación de nombramiento de Conseje-
ros realizada en el Consejo de Administración celebrado 
el 25 de abril de 2005.

Tercero.–Informe y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (memoria, balance y cuenta de pérdi-
das y ganancias) correspondientes al ejercicio social 
de 2004.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización para la ejecución de los acuerdos 

adoptados por la Junta.
Séptimo.–Acuerdos sobre aprobación del acta de la 

sesión de la Junta.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración, Miguel Cid Cebrián.–24.795. 

 GLOBAL EQUITY, S.I.C.A.V., S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 16 de 
junio de 2005, a las catorce horas, en Doctor Fleming, 21, 
de Barcelona, y en segunda convocatoria, el día 17 de 
junio de 2005, a la misma hora y lugar para deliberar so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Sustitución de la Entidad Depositaria y con-
siguiente modificación estatutaria.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o Bolsas 
de Valores correspondientes, acordado en la Junta General 
Ordinaria de 2004, o adopción de un nuevo acuerdo en 
este sentido, si procede, o complemento del mismo.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la sociedad.

Noveno.–Cambio de denominación social. Modifica-
ción del correspondiente artículo de los estatutos socia-
les.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser some-
tidos a la junta, y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Barcelona, 14 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Jordi Nieto Gabarro.–24.887. 

 GLUAL MADRID, S. A.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad escindida) 

SERVICIOS INMOBILIARIOS
GLUAL, S. L.

Sociedad unipersonal 

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión total

El accionista único de «Glual Madrid, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal» ha decidido con fecha 10 
de mayo de 2005 la escisión total de la Sociedad y la 
consiguiente extinción de la misma, mediante su disolu-
ción sin liquidación y división de su patrimonio universal 
en dos partes que se traspasan en bloque cada una de ellas 
a dos sociedades de responsabilidad limitada (una de 
ellas de nueva creación y la otra ya creada y denominada 
«Servicios Inmobiliarios Glual, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal», cuyo socio único, con fecha 10 de 
mayo de 2005 ha decidido ampliar su capital social como 
consecuencia de la recepción de parte del patrimonio de 
la Sociedad escindida), que serán las Sociedades benefi-
ciarias de la escisión total. Todo ello conforme al Proyec-
to de Escisión total debidamente depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Gipuzkoa y Madrid con fecha 28 y 30 
de abril de 2005, respectivamente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores (no existen obligacionistas) 
de la Sociedad de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión, los cuales se en-
cuentren a su disposición en el domicilio social de la en-
tidad escindida.

Asimismo, los acreedores de la Sociedad escindida 
podrán oponerse a la escisión total en los términos pre-

vistos en los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián de los Reyes (Madrid) y Azpeitia (Gi-
puzkoa), 12 de mayo de 2005.–El Administrador Único 
de «Glual Madrid, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal» y el Secretario del Consejo de Administración de 
«Servicios Inmobiliarios Glual, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal».–25.387. 1.ª 24-5-2005 

 GOLDA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo día 29 
de Junio de 2005 a las diez horas, en el domicilio social, 
Paseo de la Castellana 18, Madrid, y en segunda convoca-
toria, para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo 
lugar anteriormente relacionados, si no hubiera concurrido 
a la primera el número de accionistas legalmente necesa-
rio, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2004, así como la propuesta de aplicación de 
resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don David Nogues Olcina.–24.861. 

 GOLF MAIORIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad «Golf Maioris, Sociedad 
Anónima», código de identificación fiscal A57082570, 
en el local n.º 24 del Centro Comercial Maioris sito en la 
carretera de Cabo Blanco, km. 6,3, de municipio de Lluc-
major, a las 12 horas del día 10 de junio de 2005, en pri-
mera convocatoria y, a la misma hora del día siguiente, 
en segunda para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y gestión social correspondiente al ejer-
cicio 2004.

Segundo.–Aplicación del Resultado del ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación si procede, del acta o nombra-
miento de interventores al efecto.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria los accionis-
tas podrán examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
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General, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Llucmajor, 18 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Francisco Javier Cabotá 
Sainz.–26.111. 

 GONSOLI LORCA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la mercantil 

«Gonsoli Lorca, Sociedad Anónima», a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social en Ctra.  
de Granada, s/n, el día 13 de junio de 2005, lunes, a las 12 
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente, 14 de 
junio de 2005, martes, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganan-
cias, Memoria e Informe de Gestión), correspondientes al 
ejercicio 2004, así como de la propuesta de aplicación del 
resultado de dicho ejercicio.

Segundo.–Nombramiento de auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar, conforme al artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que cualquier accionista podrá 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Lorca, 11 de mayo de 2005.–El Administrador único, 
Juan González Ruiz.–23.653. 

 GRANADA UNIÓN DETALLISTAS 
DE ALIMENTACIÓN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 9 
de mayo del actual, de conformidad con los Estatutos de 
esta sociedad, por la presente se convoca a los señores 
accionistas de «Granada Unión Detallistas de Alimenta-
ción, Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, el día 22 de junio, miér-
coles, a las dieciocho horas en primera convocatoria, y 
veinticuatro horas después, en segunda, de no haber 
quórum, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-

les, informe de gestión y propuesta de aplicación del re-
sultado económico de la empresa para su deposito en el 
Registro Mercantil correspondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación del acta o nombramiento de in-
terventores para su aprobación.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el art. 212 de la Ley, se pone en 
conocimiento de los Señores accionistas que podrán exa-
minar los documentos que han de someterse a aprobación 
o solicitar fotocopia de los mismos.

Granada, 12 de mayo de 2005.–El Secretario, Salva-
dor Ruiz Fuentes.–23.619. 

 GREGORIO ALGUACIL MARTÍNEZ

Declaración de insolvencia-Edicto

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 8/2005 que se sigue en este Juzgado de lo Social, 
a instancia don Oleg Krotko contra Gregorio Alguacil 
Martínez, sobre ordinario, se ha dictado auto, de fecha 11 
de mayo de 2005, por el que se declara a la ejecutada 

Gregorio Alguacil Martínez, en situación de insolvencia 
total por importe de 1.377,92 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Oviedo, 11 de mayo de 2005.–Secretario Judicial,  
Luis de Santos González.–23.779. 

 GREMAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace público que la Junta general 
universal y extraordinaria de accionistas celebrada en su 
domicilio social el día 25 de abril de 2005, con la asisten-
cia de todos los socios que representan el cien por cien 
del capital social, se acordó la disolución y liquidación de 
la misma y la aprobación del siguiente Balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 11.954,03
Deudores ............................................... 62,93
Tesorería ............................................... 2.328,68

Total activo ............................. 14.345,64

Pasivo:

Capital Social ........................................ 90.153,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –75.807,36

Total pasivo ............................ 14.345,64

Avilés, 26 de abril de 2005.–Los Liquidadores, José 
Ángel Martínez Magadán y María Josefa Colunga Pé-
rez.–23.424. 

 GRUPO FUN & BASICS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
la sede social, San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
avenida de los Pirineos, n.º 27, nave 4, el día 21 de junio 
de 2005, a las 12 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día 22 de junio de 2005, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el fin de que los seño-
res accionistas puedan deliberar y resolver sobre los 
puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas anuales (Memoria, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) correspon-
dientes al ejercicio 2004. Propuesta de aplicación de re-
sultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores de la compañía durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Modificación del objeto social. Consecuente  
modificación estatutaria.

Cuarto.–Aprobación de la remuneración del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Cambio de ejercicio social. Consecuente 
modificación estatutaria.

Sexto.–Cesión global de activos y pasivos de Fun & 
Basics, S.L.U. a favor de Grupo Fun & Basics, S.A.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Octavo.–Nombramiento de Administradores.
Noveno.–Delegación de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Asistencia: Tendrán derecho de asistencia a la Junta 
General todo accionista que, con cinco días de antela-
ción, como mínimo, a aquel en que haya de celebrarse la 

Junta, tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas.

Este derecho de asistencia es delegable con arreglo a 
lo establecido sobre esta materia en los Estatutos sociales 
y en la Ley de Sociedades Anónimas.

Derecho de información: Los señores accionistas po-
drán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe 
de los auditores correspondientes al ejercicio 2004.

Igualmente, los señores accionistas podrán examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y del informe sobre las mis-
mas y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Los señores accionistas, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos por la Ley y los Estatutos, podrán realizar 
con anterioridad a la Junta las cuestiones que estimen 
pertinentes, bien remitiéndolas por correo ordinario al 
domicilio social de la entidad (avenida de los Pirineos, 
número 27, nave 4, San Sebastián de los Reyes). Las 
cuestiones formuladas serán contestadas, bien por el 
mismo medio, o bien, en la medida de lo posible, durante 
la celebración de la Junta.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–Firmado: El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Eduardo Velasco. 
23.573. 

 GRUPO MODA ESTILMAR, S. A. 
(Sociedad absorbente) 

GAVATS VASAN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
accionistas y socios de las sociedades «Grupo Moda Es-
tilmar, Sociedad Anónima» y «Gravats Vasan, Sociedad 
Limitada Sociedad Unipersonal», ambas celebradas el 
día 31 de diciembre de 2004, aprobaron por unanimidad 
la fusión de las indicadas sociedades mediante la absor-
ción de «Gravats Vasan Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal» por «Grupo Moda Estilmar Sociedad Limi-
tada», que será disuelta sin liquidación, transmitiendo en 
bloque su patrimonio social a la sociedad absorbente, 
sobre la base del proyecto de Fusión suscrito por los Ór-
ganos de administración de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades intervinientes de obtener 
de forma gratuita el texto íntegro de los acuerdos de fu-
sión adoptados y de los Balances de fusión, los cuales se 
encuentran a disposición en los respectivos domicilios 
sociales.

Del mismo modo se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentren en el supuesto del artículo 166, 
en relación con los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas de oponerse a la fusión, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de mayo de 2005.–El Administrador de 
«Grupo Moda Estilmar, Sociedad Anónima», don Fran-
cisco López Castón, y el Administrador de «Gravats Va-
san, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal», don 
Carlos López García.–24.774. 2. 24-5-2005. 

 GRÁFICAS ARIAS MONTANO,
SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a Junta General de accionis-
tas, que se celebrará, en el domicilio social, el día 22 de 
junio de 2005, a las 11,00 horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, si 
fuera el caso, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente


